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BSflBCiin, Justicia y Segundad Pública
jfltWff¿CTfACIQW DEl DOCTOR RAMON V1LUEDA MORALES 

. . . .  Ue* Ramón Valladar** h. 
jy^cfsleH e, Li'- v'‘r9úío J°y °  Moneado

A C U E R D O S
tpTtitft **■ 1962 está llevando a  cabo en el Edificio

de la Guardia Civil, ubicado en la 
V —Aprobar la amp iaci n gaj ida de ja carretera del Sur de

liUra&nente dice, Ampliación Qom£,ya g-^e â> ej precio de . 
¿Contrato N* 11.—Los suscritos1 

Patea, h., casado, mayor de 
topdurefio y vecino de este 

tetíito Central, y Virgilio Agui
je, de generales co ocidas, el pn- 
Bte) actuando en su propio nom- 
te y que en adelante se llamara 
“fl Contratista'1 y el segundo ac- 
ltóldo Como Procurador General 
fe la Ripública por la ley, y que 
«adelante W llamará “ El Gobier- 

ante los oficios del señor Pro- 
Hedor General de la República, 
feo convenido en ampliar el Con
trito N* 11, firmado el 18 de ma
lí del contente año en la forma 
Jguiente:

" C O N T E N I D O
S «tr«t in *  <1* Oolwrnuldri, Justicia y SMuritfid Publica

acuerdos cor respowi jeme» a A (rosto de IMS.
Secretaria de Economía y Hacienda

Acuerdos N? T70 &l '80, loe lustre- Septiembre de 1961. 
AVISOS

Pedro Rápalo, en sustitución de 
Julián Bautista.

Despachos de Gobernación, Justi
cia y Seguridad Pública, la  canti
dad de trescientos lempiras men
suales durante los meses de sep
tiembre y  octubre del corriente

L  1.165,00, incluye los materiales 
de mano de obra. La cláusula nú
mero sexta y séptima se leerán 
gual al Contrato original N9 l l .

N9 1481.— N om brar Sub-Secreta- 
rio de Estado en el Despacho de 

) Recursos Naturales, al ciudadano 
Julio César Zepeda, en sustitución l 
de Rafael Peña Guillen, quien de- Quinto: Tanto el Estado com o 
de Rafael Peña Guillen, quien pasó j el contratista podrán de común

acuerdo y por causa justificada 
rescindir este contrato, avisándose 
dentro de un plazo no m enor de

a ocupar otro puesto.

N9 1489.— (N U L O ). 

22 de agosto de 1962

En fé de lo cual firman la pre
sente ampliación de Contrato en 
Tegucígalpa, D. C., a los ocho dias 
del mes de agosto de mil novecien
tos sesenta y dos.—José Palma H .- 
Seíío — Virgtijo Aguiluz C,— S ello -  
Jacobo Zavala.. Sello - Edtla Zú- 
niga” .

Cuarto: E l presente contrato en
trará en vigor desde la fecha de su 
aprobación mediante Jai emisión del 
correspondiente acuerdo por él P o
der Ejecutivo, otorgándole su apro
bación.— Sello.— Virgilio Agultuc O. 
— Julián Molina T inoco".

23 de agosto de 1962

N 1504.— N om brar Contador
Ayudante de la Sección Adm inis
trativa de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y  Seguridad Pública, a la 
ciudadana Luz Argentina de Aju^ 
ría en sustitución de Juana Gui
llé »  López.

' de agosto de 1962 

N° 1471.— Nom brar Secretario de

N 9 1490.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: “Contrato 
N 9 37.— Nosotros, V irgilio Agüiluz 
O., en mi carácter de Procurador 
General de ia República por la ley, 
y José Diego Pineda Solórzano, 
mayor de edad, soltero, topógrafo 
y  de este vecindario, por $1, convie
nen en celebrar el contrato s 
guíente:

Prim ero: El C ontratista Sr- José 
Diego Pineda S., s e  com prom ete a

Primero: Se construirá sobre el 
pflb que está señalado en el pla- 
*  toa la letra M, un techo soste- 
tf^perbiguetas fe  madera p - 
*áe 4 x 4. Este techo consistirá 

artesanado fe  madera de pino 
«ri^ertós de asbesto debiéndo

o s  colocar 6 láminas transparen- 
tetara que hagan 1 de
'BS8lUá Se repellará y pulirá el 

del patio interior, se enladri- 
^  d piso det p&tio con

fe 20 x 20 cni. de los Ua- 
a*̂ 3s fe Distrito, se pintarán los

Estado en el Despacho de Recursos P astar s s servicios profesionales 
Naturales, al Ing Rafael Peña Gui- como topógrafo y dibujante en el 
llén, quien tom ará posesión de su diseño, construcción y reparación
cargo, a partir de esta misma fe 
cha, devengando el sueldo máximo 
p supuestado.

N9 1472.— Nombrar Gobernador! 
Político del Departamento de Va
lle al ciudadano Alfonso  Herrera, 
en sustitución de Juan María R o
sado, quien pasa a  ocupar otro 
puesto.

Ñ 9 1473,--Transferir de la Gober-

de edificios que realiza el Ministe
rio de Gobernación, Jtsa a y  Se-

quince días.

En fé de lo cual firman el pre
sente contrato en la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C „ a los catorce días 
del mes de agosto de mil novec en- 
tos sesenta y  dos.—Sello.— Virgilio 
Aguiluz O.— José Diego Pineda S-”

22 de agosto  de 1962

N9 1491.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: “Contrato 

|NV 35.—Nosotros, Virgilio Aguiluz 
O., en mi carácter de Procurador 
General de la República por la ley, 
por una parte, y  Julián Molina T i
noco ayudante de Ingeniero, ca 
sado ambos m ayores de edad y  de 
este vecindario; el primero que en 
lo  sucesivo  se denominará “ El Go-

guridad Pública con el fin de acón- biem o” y el segundo por sí que en 
dicionar los cantones de la Guar ) adelante se llamará “El Arrenda- 
Civil, Cabildos Presidios, exclu- j dor1’ , hemos convenido en celebrar 
yendo le* construcción del edificio j y a,\ efecto celebramos el contrato 
que se  destinara para a lojar las siguiente:

®antffog que componen la estruc- nactón PoVltlca áel A partam en to  
^ fe i  techo y el muro del patio * de Valle, a Gobernador Político del
a5trtw con pintura sft de" hule D epartam ento de Ocotepeque, ai 
í (  tos manos; el patio interior i ciudadano Juan María Rosedo, en
** marcado en et pian con Ja | sustitución de Marcos Polanco.

dependencias de la D irección Gene
ral de la Guardia Civil en el barrio 
de Casamata de esta capital.

Segundo: El mis o contratista 
sigue manifestando que acepta las 
obligaciones de s cargo, asistir 
diariamente a i& Oficina de Inge
niería del M inisterio de Goberna
ción para atender los trabajos de 
Gabinete, inspeccionar las obras 

N 9 1475.- Nom brar Inspector de j bajo su supervisión, efectúa-.* las 
El "Contratista se co m -! Gobernación, de la Gobernación P o- medidas de lotes y  edificios que 

á hacer estos trabajos de Htica del Departamento de Santa sean necesarios, asi com o rendir 
Bárbara, al ciudadano Raúl Rodrb informes mensuales del progreso de 
guez Castro, én sustitución de Gas- J las obras, 
par Casafta».

Primevo: E l Gobierno acepta los 
servicios del Arrendador quien asu
me en este acto la obligación, de 
traba jai- com o  ayudante de la O fi
cina de Ingeniería de la Secretaría 
de Gobernación, Justicia y  Segu
ridad Pública, bajo ja dirección de) 
Ing, A lfredo Martin, en la  dem ar
cación lim ítrofe de Jos Municipios

27 de agosto de 1962

N9 1513.— Transferir de la Gober
nación Política del D epartam ento 
de Yero, a Gobernador P olítico  del 
Departamento de Colón, al ciuda
dano Inés R. Dueñas, en sustitución 
de Eduardo Castillo Sequeiros,

N9 1514,—Nom brar Gobernador 
Político del Departamento de Yoro, 
ai ciudadano Dionisio R om ero N ar- 
váez en sustitución de Inés R, Due
ñas, quien pasa a ocupar otro» 
puesto.

28 de agosto  de 1962

N 9 1518.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: “Contrato 
N 9 32.— Nosotros, Virgilio Aguiluz 
O., Procurador Genera»! de la Re
pública por la ley, y  el A bogado 
Julio M, Rendón, m ayores de edad, 
casados. Abogado y  vecino de San
ta Rosa de Copán, el segundo, he
m os convenido en celebrar y  al e fec
to celebramos el contrato siguien
te:

a SUma de ....^  Mü CÍ6nto sesenta 
'feto tahpiras netos.

^  to. Ei Gobierno se compro- 
fe t  la suma de un mil 

k , ******* Y cinco lempiras, ne- 
4 ¿C ¡r!^ainerite después de que 

V°  haya aprobado este 
medio del Acuerdo

Primero: El A bogado Aguiluz O., 
en su condición expresada# aceuta 
ios servicios profesionales del Abo 
gado Julio M. Rendón quien s 
compromete a llevar la defensa de 
los Ex-Gua^dias Civiles, Eusebio 
Mercado y Manuel López Chacón, 
en la. causa criminal que se les ins-

®  Contratista queda 
’toñdir fianza por esta 
yá que hay un saldo

* kM» 1 Pftg0 de L 2 572,50 que 
^  oa*P4 f ad°S al Contratista 

e®1Je obra termi- 
^tti»¡¿inanzai W  garantiza es-

Tercero: El contratista deberá 
N 9 1476.—Nombrar Cabo y Sol-j actuar de conform idad con las es

pecificaciones técnicais y planos que 
se elaboren para cada obra, tenien
do facultades para paralizar los 
trabajos sin responsabilidad para 
el Estado, cuando tal acción pueda 
ser necesaria, para  garantizar una

dados de la Gobernación Política 
deí Departamento de Santa Bárba
ra, en la form a siguiente:

Miguel Sagastume, en sustitución  
de Fausto Enamorado.

de El Triunfo, Namasigüe, el Cor- truyó en el Juzgado Segundo de 
pus y  Concepción de María, en el Letras de Santa R osa  de Copan, 
departamento de Choluteca, duran- en el departamento de Copán, has- 
te los meses de septiembre y octu- [ ta «1 sobreseimiento de la causa 
bre. instruida» contra los mencionados

ex-guardías.

Jfckío;
atendido

b de ampliación que se
que en

m „  . . „  j ejecución segura y adecuada delTeodoro Rom ero Fajardo, en sus- ( J
contrato.

titucíón de N arciso López
Cuarto: El representante del Es- 

Daniel Peña Zamora, en sustitu-j declara: que son ciertas las
ción de Luis Torres. declaraciones contenidas en el pre-

.,  . ísente contrata y  que el pago de
Felipe Al faro, en sustitución d e l honorarios le será efectuado,

Adán R. Zelaya. gj contratista mediante la corres-
Dom ingo Castillo en sustitución j pondiente orden de pago a través 

de Jesús O rellana. jó e  la Secretaria de Estado en los

Segundo: E l G ohiem o Se com pro
mete a pagar al contratista por sus 
servicios expresados en ia cláusula 
anterior la cantidad de seiscientos 
lempiras, que se le harén efectivas 
en dos partes de trescientos lem
piras cada una», la primera en el 
mes de septiembre y  la segunda en 
el m es de octubre déí corriente año.

Segundo: Es entendido y conve
nido que el A bogado Julio M. Ron
dón, percibirá en concepto de hono
rarios profesionales por la defensa
antes" indicada, la cantidad ............
L  250.00 doscientos cincuenta lem
piras que le serán pagados median
te  la correspondiente orden de pago

,  a través de la Secretaría de Estado 
Tercero: Am bos contratantes t » r\ v. . „  .en los Despachas de Gobernación, manifiestan estar conform es con lo . .  ^, . . . t i -Justicia y Seguridad Publica,estipulado anteriormente y  se com -1

prometen solemnemente a su fielj *"e 9 ue así hemos conveni- 
cumpliminto firmando para eon s-! <io fem am os el presente contrate
ta n d a  en la  ciudad de Tegucígalpa, “  Ja ciudSd de Tegucígalpa, D. C .; 
tv r** „ *, ,* , a los catorce días del mes de agosD. C., a los catorce días del mes * ^ ,to  de mil novecientos sesenta y  dos
de agosto de mi| novecientos se- ■ — Sello.— Virgilio Aguííúz O.—Ju
s « i t a  y  dos. 1 Uo M. Readóa ',
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Economía y  Hacienda

Concluye el Aciurrfo Ni? 7 /0  

TITULO 2

d i s p o s ic i o n e s  GENERALES

CAPITULO 1

OBJETIVOS Y MEDIOS PARA 
CUMPLIRLOS

Sección 2.00—Objetivos

El presento reglamento tiene como 
finalidad primordial, simplificar, en to
d o  lo posible, sin perjudicar los con
troles aduaneros, las manipulaciones 
que sufren las mercaderías ‘ destinadas 
a la importación o a la exportación, 
con el propósito de reducir sus costos.

'Sección 2.01.—Ambito de Aplicación

l.na disposiciones contenidas en este 
instrumento legal serán aplicables úni
ca y exclusivamente a las operaciones 
de importación y de exportación que 
se efectúen por Ja Aduana de Amapala.

5 ección 2.02.—Am filiación de 
Zona Aduanera Primaria

la

Para cumplir satisfactoriamente con 
(a finalidad primordial señalada en la 
Sección 2.00 anterior, se amplía la zona 
aduanera primaria de la Aduana de 
Amapala hasta comprender el área por
tuaria de San l orenzo, incluyéndose en 
ésta, las bodegas y patíos que la Em
presa Nacional de Transportes, S. A. 
íENTSA) ,  la Gasa Uhler, S. A., y cual
quier otra empresa similar que en el 
futuro pudiera establecerse, pongan a 
disposición o a la orden de la Admi
nistración aduanera, para este fin.

Sección 2.03.—Personal 
Permanente

Aduanero

Con el propósito de ejercer el ade
cuado control fiscal y de prestar el 

i debido servicio a los importadores y 
-deportadores, la administración man
tendrá en San Lorenzo, un Contador 
Vista y los demás empleados de vigi

lancia  que sean necesarios para el efi
ciente funcionamiento de esta prolon
gación aduanera. El Contador Vista 
atenderá las operaciones propias de su 
cargo, en las exportaciones, y además 
dirigirá y supervisará el almacena
miento y retiro de mercaderías para 
importación. La Administración velará 
porque este servicio sea prestado, el 
del Vista, en forma permanente.

CAPITULO II

DERECHOS y  OBLIGACIONES DE 
LOS DUEÑOS DE MERCADERIAS

TITULO 3

PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRASLADO DIRECTO

CAPITULO I 

LA IMPORTACION 

Sección, 3.00.— El Pedimento

El dueño de mercaderías destinadas 
a la importación que desee hacer uso 
del derecho que le confiere la Sección 
2.04 del presente reglamento, deberá 
presentar ante el Administrador, por 
escrito, un pedimento en que haga 
constar o exprese tal deseo. Para una 
partida del Manifiesto general de la 
carga podrá hacerse más de un Pedi
mento, si la cantidad o clase de carga 
así lo amerite.

Sección 3.401.— Tiempo y forma en que 
debe hacerse el Pedimento

El Pedimento a que se refiere la 
Sección próxima anterior deberá ser 
preparado a máquina, en un original 
y, por lo nichos, 5 copias a carbón, en 
el formulario que forma el Anexo “ B” 
de este reglamento.

La preparación del documento men
cionado en el párrafo anterior deherá 
hacerse con base en las declaraciones 
del Manifiesto General de la carga que 
trajo el vehículo. La presentación de
berá hacerse antes de enmendada la 

[ descarga del vehículo, con el objeto 
, de que el dueño de dicho vehículo 
pueda localizar la mercadería de tras
lado directo en lanchones o gabarras 
especiales. £n  caso de comprobarse fe
hacientemente al terminarse la descar
ga que la mercadería amparada por un 
pedimento no llegó, el Administrador 
lo cancelará y. lo devolverá al dueño 
de la mercadería.

el formulario que forma el Anexo "C" 
de este reglamento.

La preparación del documento men
cionado en el párrafo anterior deberá 
hacerse con base en los declaraciones 
de todos loa pedimentos autorizados y 
que formen parte del envío. La anota
ción de los pedimentos en este docu
mento se hará en orden de precedencia 
numérica. La Tornaguía deberá ser 
aprobada por él Administrador.

El Original y cuatro copias de la 
Tornaguía deberán ser entregadas al 
Guarda a cuyo cargo estará la vigilan
cia durante el transporte de la carga 
a San Lorenzo. Este empleado entre
gará toóos los ejemplares al Contador 
Vista en San Lorenzo, inmediatamente 
después de su llegada a este fugar. El 
Contador Vista entregará una copia al 
empleado autorizado del dueño de la 
mercadería, para que. éste pueda veri
ficar la descarga y almacenamiento de 
las mercaderías transportadas.

La verificación de la descarga y al
macenamiento de todas las mercaderías 
amparadas por la Tornaguía será efec
tuada bajo la directa vigilancia y res
ponsabilidad del Contador Vista y en

Dos copia< 
cade ría.

para el dueño de la mer-

Copia para la Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas.

Sección 3.07.— Transpone a San 
Lorenzo

El transporte de las mercaderías de 
traslado directo, de Amapala a San 
Lorenzo, se hará bajo el absoluto con
trol aduanero. Será hecho por cuenta 
del dueño de las mercaderías. La Adua
na no responderá por daños sufridos sentftdas en forma, 
por la merraderís durante este trans
porte.

Sección 3,12—F.
HJL*,

El examen de , ******
Udo directo será

*  u
103 wrvic«*  óel

•W ótt3. i 3 - A * * * * ^

El Contador Visu A, , 
deberá entorilar con M 

5 * ■

Sección 3.08.— Almacenamiento en 
Sun Lorenzo ■

La mercadería será almacenada en 
las bodegas o en los patios, en su caso, 
del dueño de las mercaderías. La 
Aduana no responderá por daños o 
pérdidas ocasionados por incendio o 
pot roedores, ya que estos almacenes 
deberán ser considerados como una ex
tensión de los almacenes aduaneros de 
Amapala.

Los dueños de las mercaderías al
macenadas en San lorenzo, deberán

Sección 3.H _  f  I ■ 1 ranrporle a ^
El transporte de 1« ,

trasladó directo, ^

Amapala se hará ^ d  conStL'
ñero, sm embargo, si w 
cadenas Libres p *  
jarse a U custodia &  sus ^  4
dueños. rt*P«Xn*

« e  ¿Sección 3.15.—Codificó 
Anexo “j f

Queda autorizada U Dtwcciáa 
ral de Aduanas y Tribotad*,* ¿T  
rectas para restringir o tmpIUr U
te 2 del Anexo “A” í “e «wpraé
los artículos de exportaewbjp*

presencia del empleado autorizado del pagar al dueño del vehículo, antes de ¡ 8rr °bjeto de traslado directa.

Sección :bü2.—Autorización del 
Administrador para el Traslado fi/recío

El Administrador deberá autorizar 
t on su firma todos los pedimentos que 
se le presenten en debida forma y que 
cumplan los requisitos señalados en 
este reglamento. Deberá pasar el Ori
gina] al Guardalmacén para que este 
empleado refrende la Tornaguía co
rrespondiente.

Sección 3.03.— Distribución del 
Pedimento

Los seis ejemplares del Pedimento, 
se distribuirán en la forma siguiente:

Original para la Oficina del Guar
dalmacén;

Sección 2.04.— Traslados Directos j Copia para la Oficina del Adminis
trador;

T odo dueño de mercaderías destina
bas a la importación tendrá derecho 
.a que el Administrador le permita, 
con las limitaciones aquí establecidas, 
el traslado directo de sus mercaderías 
del vehículo que las trajo del exterior 
a las bodegas o patios que el Corredor 
de Aduana haya puesto & la disposición 
o a la orden de la Aduana en la Ex
tensión de San Lorenzo. Igual derecho 
le asistirá a los dueños de mercaderías 
destinadas a la exportación para recibir 
«1 beneficio del traslado directo desde 
la Extensión de San Lorenzo hasta el 
vehículo que haya de transportarlas pa
ra el exterior.

Este derecho de traslado directo no 
podrá serle negado a ningún dueño de 
mercaderías, cuando haya cumplido 
con todos los requisitos aquí señalados. 
El traslado directo solamente podrá 
aplicarse a las mercaderías consignadas
¿a el Anexo rtA .

dueño de. la misma.

Una vez terminada la descarga y al
macenamiento de toda la mercadería 
amparada por la Tornaguía, se proce
derá en la forma siguiente:

ai Si no aparecieren diferencias en
tre lo manifestado en la Tornaguía y 
la verificación física de ia carga, se 
anotará en este documento la frase 
"SIN EXCEPCIONES", en la columna 
de observaciones.

hl En caso de resultar bultos so
brantes, deberá procederse en la forma 
siguiente: „

1) Si los bultos sobrantes pertenecen 
a un dueño que no haya solicitado su 
traslado directa o que estén manifes
tados para un puerto diferente, se ha
rán las anotaciones pertinentes en la 
Tornaguía y los bultos serán devueltos 
a Amapala, por cuenta del dueño del 
vehículo. La devolución deberá ser he
cha por el primer ianchón disponible.

2) Si los bultos sobrantes pertene
cen a un dueño que sí ha solicitado 
su traslado directo, se almacenarán en 
San Lorenzo, haciendo las anotaciones 
corresponídentes en la columna de ob
servaciones de la Tornaguía.

c )  Los bultos faltantes se harán 
constar, con toda claridad, en la colum
na de observaciones de la Tornaguía.

En todo caso, la Tornaguía deberá 
ser fechada y firmada por el Contador 
Vista y por el empleado autorizado 
del dueño de la mercadería.

presentar la Póliza de Importación, e l , 
valor de! flete y cargos conexos. El i 
endoso de] Certificado de Propiedad en j 
dicha Póliza, será prueba suficiente.,
para la Aduana, de que tales cargos ¡ 4.00. Liberación de Arfad#

TITULO 4

DISPOSICIONES FINALES <

han sido pagados.

Svrción 3.09.—-Cancelación del 
Manifiesto

de la custodia de la Aduana

Copia para la Oficina de la Exten
sión Aduanera de San Lorenzo.

Copia para la Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas.

Dos Copias para el dueño de la mer
cadería.

Sección 3.04.— La Tornaguía

Una vez que esté lista la carga que 
recibirá traslado directo, deberá expe
dirse una Tornaguía, ¡a cual debe ser 
autorizada por el Guardalmacén. Por 
cada envío a San Ixirenz» habrá una 
Tornaguía.

Sección 3.05.— Forma en que debe 
hacerse la Tornaguía

La Tornaguía a que se refiere la 
Sección próxima anterior deberá ser 
preparada a máquina, en un original 
y, por lo menos, 5 copias & carbón, en

La liberación de los artícalos de li 
¡ custodia de la Aduana *e hará de cm- 
| formidad con lo estipulado ea hn hjé

La cancelación del Manifiesto de l ' a^uaneras-

Sección 4,01.—Retiro por d Dum

El retiro de los artkaloe te ¿  
macenes de Amapala podré haceae M  
vez que la póliza correspea diente Wq 
sido liquidada por el Vista j  apnéadi
por d  Administrador, sangre qm b 
fianza del agente dd dueño esté «  
plena vigencia. El pago de la liqsáfc 
ción deberé hacerse, en este ca», á 
siguiente día hábil de aquel a  Ji 
la mercadería haya sido retirada Ii 
contravención (resta ultima dispesnh 
será penada por el Admmistredor M 
una multa dentro de la primera 
goría” .

2*—El presente Reglamente txtr»
en vigencia é  primero de norúmfcr
del corriente año— Comuniqúese.

\
R. VuxjemMo u u i

El Secretario de Estada « t e t e  
pachos de Economía y Hacua*. !■
la ley, _ . . .

Ramiro Cate*** Pm

vehículo que transportó la carga del j 
exterior, deberá ser hecha después de 
recibir de San Lorenzo la o las Tor
naguía correspondiente debidamente 
firmada por el Contador Vista v por 
el empleado autorizado del dueño de 
la menea dería. El plazo de tres días 
el empleado autorizado del dueño de la 
mercadería. El plazo de tres días hábi
les, señalado en la Sección 4.4 ch) del 
contarse desde la fecha en que la 
Aduana de Amapala reciba la Torna
guía de que se lia hecho mérito.

En la cancelación del Manifiesto se 
hará constar expresamente la separa
ción de los bultos recibidos por la 
Aduana de Amapala y en San Lorenzo, 
con el propósito de llevar registro 
(Kárdex) separados y conocer, en cual
quier momento, los saldos en las bo
degas de Amapala y en las de San 
Lorenzo.

Sección 3.10,— Presentación de ltt 
Póliza de Importación

La Póliza de Importación deberá ser 
presentada en la forma y tiempo pres
critos por las leyes aduaneras.

El original y una copia de este do
cumento, debidamente fechados y fir
mados serán devueltos a la Aduana de 
Amapala, por el primer medio de 
transporte; quedando una copia en po
der del Contador Vista de San Lorenzo 
y dos para el dueño de la mercadería.

Sección 3-06.— Distribución de la 
Tornaguía

Los seis ejemplares de la Tornaguía 
deberán ser distribuidos de la manera 
siguiente *.

Original para la Oficina del Guar
dalmacén.

Copia para la Oficina del Adminis
trador (no estará firmada por la Ofi
cina de San Lorenzo).

Copia para la Oficina de San Lo
renzo,

La numeración de dichas Pólizas, 
correspondientes a mercaderías almace
nadas en San Lorenzo,' deberán hacerse 
anteponiendo al número correspondien
te a la Aduana de Amapala, las ini
ciales “ SL",

CAPITULO II 

LA EXPORTACION

Sección 3.1 L— El Pedí menta

El dueño de mercaderías destinadas 
a la exportación que desee hacer uso 
del derecho que le confiere, la Sección 
2.04 de este Reglamento, deberá ex
presar este deseo, por escrito, por me
dio de una nota dirigida al Contador 
Vista de San Lorenzo. Deberá acom
pañar a tal nota, las remisiones co
rrespondentes a tales envíos, con el ob
jeto de ser verificadas por dicho em
pleado*

ANEXO "A* ^ v

Parte I— Para la Importa#*

Leche campte* ® 
Leche descrt*»*4* «  W

Bacalao, ü» * * * * *
méticanieiite-
Tngo 7 ****** *  ^  
I* (indi»*
Harina de

harina «*”* *  «T v
y hariaw de efe*^
¿e co»*®*-

022-02-01
022-02-02

031-02-01

041-01-00

046-01-01
046-01-02

040-02-00 Mate*

054-03-01 U H »  tJ fcd*
099-09-03 jjgvadureSi **

forma.

099-09-05 Jarabes 1
pan U
habidas
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511-09-26

<#-00

511-09-10

521-02-02

531-01-01

«■00

m
®t4í2

«I

o w * « >* *onias, . (

* r f í »  y raycnerado.

Qttvho en 6ra<« « "  íor'
PM B.e-P- y desperdicios

AJ*nos naturales de on-
animal o vegetal, no 521.02-03 

fetítáos químicamente.

Nitrato de Sodio natural 
íSalitre de Chile).

fosfatos naturales, molí* 
o sin moler, y sales 

£  Potasio en bivio.

Asfalto natural.

Saí gema o sal marina, 531-01-02 
preparada en cualquier 
forma, para ganado.

And re sin refinar, en 
cualquier forma.

Talco en estado natural,
««septo para tocador.
Petróleo crudo y parvial- 

jnente refinado.

• Gasolina.

Otros aceites ligeros usa- 
.- dos como carburantes.

Petróleo para Jámparas y 
espíritu de petróleo (Ke
rosene).

Gas Oil, diesel oíl y otros 
aceites combustibles simi
lares.

Aceites lubricantes. ~

Crasas lubricantes,

- - Pata fina, ceresina u ozo
querita,

Pez (resina), asfalto de
- petróleo, coque de petró-1 $51-01 

leo y otros subproductos 
de carbón, lignito, petró- 
3 »  7  de Jos esquistos 
acotosos.

•09 Gas combustible Miara),
Como el propano y buta
no, en cualquier forma.

■01 Aceite de hígado de ba-
bacaíao.

■£? Otros aceites de pescado
. y de animales marinos.

Cebo de res, propio para 
.. usos industriales.

Otros aceites, mantecas y 
grasas de origen animal, 
propios para usos indus-

Sales y otros compuestos j 631-Ü3-00 
de sodio. )

Carburo de calcio.

IPlanchas de fibra» de fifi 1-05-00 
madera* o de otra* fibras | 
vegetales (no de cartónC

7

532-02-01

532-02-02

532-02-03

532-02-04

532-03-00

533-01-03

Benceno, benzol o benci
na de alquitrán de hulla, 
excepto químicamente de
finido.

Otros aceites de alqui
trán y productos químicos 
crudos, extraídos del car» 
lión, petróleo y gas na
tural, n. e. p.

Indigo o añil natural o 
artificial en cualquier 
forma, no preparados pa
ra viso doméstico.

Otros tintes o materias 
colorantes derivados del 
alquitrán de Tvbtta y tin
tes artificiales para colo
rear, no preparados para 
uso doméstico.

Extracto de encino (Cur
tiente) en hatriles.

Extracto de z u m a q u e  
(Curtiente) en barriles.

Acido tánico y tañíaos en 
barriles.

641-01-00 Papel para periódicos.

Extractos 
tientes, n. e. p.

cor-

Materiales curtientes sin
téticos y preparados ani- ¡ 
íleíales para tenería en 
barriles.

Otros materiales para co
lorear, a base de óxido 
de hierro para colorear 
ladrillos de cemento y 
otros n. e. p. (en barriles 
o  en-aacos).

Aceites vegetales fsencis- 
ciales o volátiles, líquidos 
o sólidos, exentos o no 
de tei-peuo»; sustancias 
resinoides, u. e. p.

641-02 Papel de imprenta y pa
pel de escribir, en rollos 
y en pliegos, que no sean 
para periódicos.

641-03-00 Papel corriente par* em
pacar y envolver, con o 
.un anuncios, n. e. p-

641- 19 Papel y cartón, n. e. p.

642- 01 " Bolsas de papel, cajas de
t-artón y otros envases de 
papel o cartón, incluso 
rajas para archivar y pa
ra almacenar.

642-09-06 Papel higiénico.

6554)4-03 Tejidos y fieltro» encau
chados o revestidos o 
impregnados en otra for
ma. excepto los linóleos.

6S64H-00 Bolsas y sacos para em- ¡
parar, nuevos o usados. 
He cualquier fibra textil, 
con o sin impresiones,

656-02-00 Tapararga v (Man teados), 
carpas, toldos, tiendas de 
campaña, velas náuticas y 
otros artículos «wifeceio 
nados de lona.

681-06

681-07

681-12-00

681-13-00

661-1440

I68M5-O0

6844)2-03

684-02-04

561-01-00 Abonos nitrogenados y

40

60

Aceite de linaza (En ba
diles).

Aceite de palma, (en ba
rriles o toneles).

Aceite de coco, (en ba- 
Jtiles o toneles).

Aceites de almendras de 
P^hna, « i  barriles.

Aceite de risíno o castor, 
«  barriles.

Arido esteárico (Esterina 
•rateraal).

Acvío tácito, ácido pal* 
■ fe*»  y otros ácidos gra-

£>Se*maceti.

- fa ttato de cobre.

de «odio.

materias fertilizantes 
trogeivaiiíw, u. e, p,

561-02-00 Abonos fosfatados y ma
terias fertilizantes fosfa
tadas, incluso log super- 
fosfatos y la escoria bá
sica de la d esf osí or iza- 
cion,

561-834)0 Abonos potásicos y mate
rias fertilizantes potási
cas, excepto sales de po
tasa en bruto.

561-09-00 Abonos, n. e. p., incluso
los abanos mezclados,

599-01 Materiales plásticos-sinté
ticos en bloques, láminas 
hojas, varillas, tubos, pol
vo y en otras formas pri
marias, incluso las íámi- 
minas conocidas común
mente como '‘ telas plásti
cas” y resinas artificiales.

599-02-00 Insecticidas, fungicidas,
desinfectantes y otros pro
ductos similares, que no 
vengan como productos 
medicinales, fumigantes, 
jabones desinfectantes o 
desodorantes,

629-01 ida» tas y cámaras de
caucho para vehículos de 
toda clase.

661-01 Cal viva, caL apagada y
cal hidráulica.

661-02-00 Cemento, excepta la cal
hidráulica.

661-09-00 Materiales de construc
ción, n. e. p., de asbestos, 
cemento, yeso, asfalto, fi
bras vegetales aglomera
das con cemento, yeso, 
asfalto y otras sustancias 
minerales aglutinantes; 
mármol granulado aglo
merado con cemento, y 
ovios minerales no metá
licos, crudos, incluso sus 
mezclas Jal como libro- * 
cemento en forma de la
drillos, baldosas, tejas, 
columnas, tubos y otras 
formas similares p a r a  
construcción.

6644)3-00 Vidrio en lámina (co
múnmente u s a d o  para 
ventanas), elaborado con 
o sin color.

6644)4-00 Vidrio en láminas, claro,
plano, afinado y pulido 
por ambos lados (común 
mente usado para espejos, 
vitrinas, mostradores, y 
usos similares sin otra 
elaboración).

6994)6

L nher i-ale», plaiuhas v 699-07 
láminas, lisas, onduladas, 
acanaladas. estampadas, 
perforadas y artículos si
milares, no revestidos.

Flejes, cintas, zunchos y 099,124)1 
cinchos (incluso los zun
chos para tubos y los 
zunchos de acero para re
sortes, revestidos o  no.

Planchas y láminas reves
tidas.

Alambre y varillas para 
fabricar alambre, reves- 699-134)3 
ti dos o no.

Tobos, cañerías > su? 699-214)1 
accesorios de hierro o 
acero,. revestidos o no, in- 699-21-03 
eluso los caños y canales 
para desagües, de lámina 
galvanizada. 699-29-07

Clavos, pernos, tuercas, 
arandelas, remaches, tor
nillos, tachuelas, grapas 
pata cercas, y artículo* 
análogos de todos lo* 
metales comunes.

Azadas, palas p icos  aza
dones, horquillas, rastri
llos, guadañas hoces ha- . 
chas, machetes y otras 
herramientas de m a n o  
empleadas en la agricul
tura, horticultura o silvi
cultura, con o sm man
gos.

Baldes y tinas galvaniza
das,

Silos de metal, armados 
o no.

Botes para transporte de 
leche.

Tubos y cañerías flexi
ble?, de metales comunes

685-02-01

685-02-02

685-02-03

686 024)1

/
699-05

Tubos cañerías y sus ac
cesorios He hierro colado.

Piezas He hierro o acero 
fundido y de hierro for
jados, n. e. p.

Láminas y planchas de 
aluminio o sus aleaciones, 
lisas, perforadas, acanala
das. o en cualquier otra 
forma.

Tubos, cañerías y sus ac
cesorios, de aluminio o 
sus aleaciones.

Barras, varillas, láminas, 
alambre, planchas y plan
chuelas de plomo o sus 
aleaciones.

Tubos, cañerías y sus 
accesorios, de plomo o 
sus aleaciones.

Piezas de fundición y de 
forja, de plomo o sus
aleaciones, n. e. p.

Barras, varilla», flejes, 
cintas, planchas, láminas 
y alambre de zinc o sus 
aleaciones.

Redes, cercas, enrejados 
y mallas de alambre, y 
metal ensanchado, de hie
rro y acero, incluso ei 
alambre de púas y telas 
de alambre.

Redes, cercas, em ojados, 
mallas y telas de alam
bre, y metal ensanchado, 
de aluminio, cobre y otros 
metales comunes no fe
rrosos } sus aleaciones.

711 (Grupo) Maquinaria generadora 
de fuerza (excepto la 
eléctrica) (cuando 
más de Ys tonelada).

712 (Grupo) Maquinaria y utensilios
mecánicos para la agri
cultura (cuando pese más- 
de Vi tonelada).

713 (Grupo) Tractores, excepto los a
vapor (cuando pese más 
de V* tonelada).

715 (Grupo) Maquinaria para trabajar 
metales { cuando pese más 
de Vi tonelada).

716 (Grupo) Maquinaria para minería, 
construcción y otros usos 
industriales (cuando pese 
más de V» tonelada).

716-114)1 Máquinas de coser,

721-01 Generadores, alternado
res, motores, convertido
res, transformadores y 
mecanismos para operar 
interruptores ( c u a n d o  
pese más. de ’A  tonela
da).
conducir alambre» eléc
tricos) .

732 (Grupo). Vehículos automotores de
carretera.

733 (Grupo) Vehículos de carretera,.
que no sean automotores.

631-8124)0 Maderas terciadas (tri- 
play), incluso maderas 
cubiertas coa chapa,

664-06 00 Ladrillos, tejas y otros
materiales de construc
ción de vidrio fundido o ] 
prensado.

6654)14» Envases de vidrio, inclu
so las tapas y tapones de 
vidrio corriente y los in -! 
teriores de vidrio para 
termo» f  otras vasijas si
milares.

681-044)0 Vigueta», vigas, ángulos,
perfiles, secciones, barras 
y varillas para reforzar 
concreto, incluso las va- 
lillas redondas y cuadra-

I das para fabricar tubos.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa canceetoea 

dos y o sus representantes, <?u« 
para la pronta tramitación de la* 
solicitudes de libre registra qus 

presenten a este Ministerio, deben 
citar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad los 
servicios y demás impuestos a que 

ratón obligada* a pagar al Estado 
soníarmes a su concesión.

la  Oficialía Mofes de Obra 
Ptfattca* f  Comunica riw  se

811-01 E d i f i c i o s  préfabrica-

721-19-07 Conduit (tubería p a n
dos, sus' paneles armados 
y partes, de todas clases 
de materiales, i n c l u s o  
graneros,

1812-03-00 Fregaderas, lavabos, bi
dés, baños, inodoros, ba
cinicas, escupideras, ori
nales, patos, jaboneras, 
toa llera», regaderas y pi
tones para baños de du
cha, y otros articulo» y. 
accesorios sanitarios, de 
metal (esmaltado o n o ). 

899-064)0 Refrigeradores y congela
dores para uso doméstica.

Parir lis—Para la Exportación 

Calofonia.
Semilla de algodón. 
Algodón en balas.
Miel de abejas.
Cera de abejas.
Píeles secas de animales. 
Madera,
Café,
Concentradas minerales.
Aguarrás
Trementina
B/ct.
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Amapala. . d
\dmimstrador De conformidad on lo pre rito por la Se< i nes 2 04 00 v « 1 lu .............. .. . _t ,,

A1U. \NER\^ POR AUAPALA ruego a Rd permitir el Trabado Dir to a San L reuxo pata r alma ena a* 
y riesgo y bajo el control y jurisdicción directos de la Aduana a s i buen argo los l ulto d̂ s ritos a ont n
Í ar.or. ...............................  ........................  Manifiesto N* .........  ..............* '..........

Empresa Aduana

Consignatario dei vapor; .......................... ....................................................... *................

\ V F X <> "fí"

PEDIMENTO PE TRASLAPO
de 19.. Nv (Aduanal ..... .........................

01 d t RFGIAMFNTO ESPECIAL PARA OPERACIONES

Pda.
N**

b u l t o s

Marcas: Números: Cantidad Clase

DESCRIPCION KILOS

Wríud *  hal,,r ,
{ ’̂ Libre Re„¡,t °̂ íeí!̂ ° Ofj

*  « ¿ i "  5 ?  t i C -
'«««tolos del
I"clu“ ™ ■* s W a Í£ J >

Risotli: Q„,. fn ,H
de ™l novrei^ *  t«t„,

),ü’ se dí° ^lado v
T 'H T ^ 1 <» ^ t n ‘  ’S ide Aduartas y Trii„,l a 
recta». * fin- d(fc
fo,rne correspondió

Resulta: QUe
didia solicitud a la>rir ^  f«  

Snlorme que en st/pS . ¡¡?* ¿
‘j  «nce: -‘Consideri^T. *5?*^
«ígunas poli», soli m t „ . 7  ”
t e como consj guata rm „ j
¡V» vehicu|M. la Cía L * í'“” *■ 
Equipos, S. A v t h" llt“ ’£irh'culos. Ilqu¡d,ci6„ j  *  t» 
^ v l a f e c k a dt t o 0 r .“ e  
D'spcusa Oficial. « i ^ ¿
d lió-, j ’ rCOm> tómbi“  q« k ' ' 0 ,"d f” p P'«fntada H 11 í  cuero dej prfSCTte ai¡ *

I,qulíi«<ta co„ M u  n i / ’
s s r tue f 11 *1* T ?"*’426 Jlambas fechas; por tanto; ¿a  
oficina en- cumplimiento a lo »  
tnbJecido en ]a Sección 4 .1Ú
Códi? 0  de Aduanas, coñuda 
temporánea la presente solicitud, 
no procediendo por coAsguima 
la devolución, salvo mejor opinión 
<ii ese Ministerio”

'

Del Sr. Administrador, atentamente,

Permítase:
El Dueño de la Mercadería.

£1 Administrador.
(P a sa  a  la  página 6)

Resulta: Que la Dirección & 
acial de Aduanas al devolver s  
traslado, dijo en la parte comí* 
yente de su informe: "En comí. 
cue ncia esta dependencia e$ dt 
opiniónporque se deniegue lo sol 
‘citado por el señor Gerente Geofr 
ral de la Sociedad “Vehículos \ 
■Equipos, S. A ” .

Considerando: Qug de «mí 
mi dad con Jos informes que 
teceden no es procedente 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente,de 
República,

Acuerdo N9 771
Tegucígalpa, D. C., 19 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República
acuerda :

T — Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
do ntes de la Administración de 
Rentas del departamento de Fran
cisco Morazán, a las personas si
guientes:

Promoción

Rodman Tejada Díaz, de Ayu
dante Sel 1 ador y Expendedor en 
la Sección de Agencias de Espe
cie-, Fi ícales, a Ayudante Afora- 
dor en la Sección de Liquidación 
V Aforo, en sustitución del señor 
Román Valladares Rivera, que re-
I1U IU  10 ,

AomóramiVn/o
Luis Manuel Lagos, Ayudante 

Seílador y Expendedor, en la Sec
ción de Agencias de Especies Fis
cales. en susiítiicíón dej señor Rod
man Tejada Díaz* que pasa a otro 
puesto.

2 ‘ — El señor Tejada Díaz deven
gará el sueldo tope que asigna

el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por tratarse
de una promoción, y el nombrado 
señor Lagos devengará durante 
los dos primeros meses él 80% 
del sueldo asignado, de conformi
dad con el Articulo 6 6  deí citado 
Presupuesto, ambos a partir del 
l l? de octubre próximo.— Comuní- 
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nn 772

Tegueigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1961,

Visto para resolver el Oficio N" 
4441. suscrito por eí señor Vfrgi- 
io Joya Moneada, en su carácter 

oe Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva al se 
noi Thomas Wiíliom Siombeek 
Falgreen, mayor de edad, casado, 
v de nacionalidad norteamericana, 
la cantidad de iL 2 0 0 .0 0 ) dos- 
cientos lempiras, pagados como

garantía por su permanencia en 
eí país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña ei recibo talonario número 
138017 de fecha 5 de mayo úl
timo a favor de Thomas William 
Stombeck Falgreen, mediante el 
cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se so- 
ícita.

'Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2 “ del De
creto Legislativo ,\n 74 dé 1 0  de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en país, les 
será devuelto después de tres me*

s de su ingreso.

Considerando; Que por el depó- 
isito de que se hace mérito fue en
terado con fecha 5 de mayo del 
piesente ano, habiendo transcu
rrido por consiguiente los tres me* 
ses a que se refiere la Ley.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
fb Ja República, se devuelva al 
señor Thomas TVilliam Slomberk 
Falgreen, de generales indicadas.

la cantidad de fL 2 0 0 .0 0 ) doscien
tos lempiras de qfle se ha hecho 
nér i t o.--Comuniqúese.

R . V illed a  M obales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

acuerda:

Denegar la solicitud de que i* 
ha hecho mérito.—Comunique*'

R. V ílleda Morales.

E| Secretario de Estado w f* 
Despachos de Economía f  
rienda, por la ley,

Ramiro Cabañas

Acuerdo IV1 773

Tegncigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha orice de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
uno. por e( señor Arturo Carrión 
L., mayor de edad, casado y con 
«domicilio en este Distrito Central, 
en su carácter de Gerente General 
de la Sociedad Vehículos, y Equi
pos, S. A., del comercio de e-4a 
capital, contraída a pedir la de
volución de tres iml in» ecíentos 
cuarenta \ i ti í mj ir - cin
cuenta v seis centavos 
(L 3.947.56t val i ju h ha 
ber pagado demás por Servicios 
Consulares en la importación de 
diez (lü t vehículos de diferentes 
clases y marcas, destinado- a al
gunas dependencias del Estado en

l9

0 fo¡»£
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ff ow! haln'r depo-i-
U(lo cantidad rllV;i d(‘V ri|||(’(Ót)0131 «* i3Cre<

¡ñ
-e solicita.

0on5Í(ít,raníío: ? U( 
niidaá con ^  ar“
j-fflo Legislativo

de confnr- 
rtículo 2o. del l)e- 

V  71 d- W> de

I> 1 iu¿i a fin de que emitiera r! In- 
T” ine correspondiente.

Mf'uMa: Que la Tesorería Gr- 
l eí al. al devolver >u traslade» in-

1. — ( .ini't i ueei t 1 un edifn ¡o !(a. fregada al Gontratreta, a - i : 
luirá re.vuuaniu L  fi.lH) m etros '(F  f'.9 1n .m  i ~eis mil novecientos 
f anchura por 15,<)0 metro- !»■ di< /  Ivmpir i- exactos!, un me- 

ngUud por 8.60 metros de al- jdt>puc- d - haber com en /;
trabajo y tem-r en

p or
tura. Paredes dr ladrillo rafón de

h ru.' “ J * , r l3H cnlím etro. <1,- ancho Cimi™.
r ím e te  ihe.-: Lar «(.las A - r e . , l(1.  * ,  m am ,,oslt,ría (,L. W l #

nKion que aiomjianati a los ta- mortero de cal v arena. 3 soleras
lunario- < gmata? extendidos uor.v 19 n„ i . tf i-’ castillos de concreto refor-

nsiones apropiada?
la construcción,

proveerá una puerta principal,
L.50 por 2.00 m--

cíflü 10 ;U  Cl depó^to a que

^ / er°UÍffado- tos extranjeros que ^  Xeurena. no mencionan ha-|Z;ulo de dimensio¡ 
ncrrftanec'er en el país. les |ln ‘ prac||eudo la deducción del ' para seguridad de

jeten U . después de tres T,ie'|2 5 / Í que \v corresjxmdía a la Mu- Se proveerá una i> ^rá devirc. 1 4 - - -^  de su ingreso. 
r nn9iderando: Que por el dejuv 
C L  nue se hace mérito fue 

« “ ¿  cc.o fecha 5 de mayo M  
* £ £ »  «So. habiendo . « « curn-

niesespiw---
do por consiguiente los trr 
a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de !a 
República.

acuerda:
Tesorería General!

icipalidad, dando a entender, que 
]» remesa o es integramente la to- 
Unidad de ta recaudado y que. por 
consiguiente. a la Tesorería Mn- 
riríjial le aparece como fallante 
el porcentaje qiíé la ley [e de
termina” .

Que por la 
de la República, -e devuelva a la 
Señorita Jenta D. Strombeck. de 
generales indicadas, la cantidad de 
iL 200.00 i (íoscientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito,- Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los

Resulta: Que de las presentes, 
diligencias se dio traslado a 1a | 
Dirección General de Tributación 

] Directa para los efectos del co- 
irespondiente dictamen.

Resulta: Que dicha dependen
cia. al devolver su traslado fue 
de completa opinión porque se 
devuelva al peticionario la canti
dad de cien lempiras con ochen- 
tisietp centavos 1100.87). de que 
t- ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor-
Despachas de Economía y Ha-lmidad con los informes que ao- 
fienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 775

Tegucigalpa. D, C.,-20 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar al Perito Mercantil 
Héríberto Flores Girón. Sub-Ad- 
mmistrador d la Aduana de 
Puerto Cortés, quien devengará el 
sueldo tope que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, por tratarse de un 
funcionario, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su caigo, 
de acuerdo con la ley,— Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

!teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Roque Licona Matamoros. 
Alcalde Municipal de Tatumbla, 
la cantidad de cien lempiras con 
ochentisiete centavos (L 100.87), 
de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolu
ción la misma cuenta de su in
greso,—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

al frente, de 
tros y 2  laterales de 1 .0 0  por 2 ,0 0  
metros; todas serán puertas de ta
blero, de madera de pino, debien
do ir la puerta principal provista 
de rastrillos y además chapa do
ble con pasador; las otras dos irán 
provistas únicamente de rastrillos 
y pasador interior. En las pare
des se proveerán 12  boquetes li
bres de LOO metros de largo por 
0.30 metros de altura en la parte 
superior, para propósitos de ven
tilación, En el interior del edifi
cio se construirá una pared divi
soria, también de ladrillo, de 2.50 
metros de altura para separar un 
espacio de 2  metros de ancho en 
el fondo, para instalar cuatro ba
ños v cuatro inodoros comunes, 
y acomodar una celda He 2 .0 0  por 
2.50 metros y 3.50 metros de al
tura. provista de una puerta de 
rejas de madera hacia el inLerior 
de la construcción. El piso será 
¡de ladrillo de cemento gris v ro
jo. Techo de madera cubierto con 
lámina de asbesto. Cielo de car
tón comprimido, enmarcado n 
cuadros de 4* x 4’, pintado. Las 
paredes serán repelladas interior 

extenormente y pintadas en su

:adu 1 
el lugar de la 

obra todos los materiales necesa
rios para la construcción; v el res
to cuando entregue el trabajo i 
satisfacción del Gobierno.

Tercero: El Contrat'sta >e eom* 
j.i órnete a dar principio a |o& tra
bajos dentro del plazo de 15 días 
después de la aceptación de la 
fianza que rendirá ante la Con- 
tialoría General de ]a República, 
siendo entendido que por cada día 
de retrazo en la iniciación de los 
trabajos el Contratista pagará en 
concepto de mulla la suma *de 
(L 2 0 ,0 0  i veinte lempiras diarios. 
Igual multa pagará el Contratista 
si la obra no fuere completamen
te terminada y libre de desperdi
cios, en el plazo de 13 1 tres me
ses calendarios, contados desde el 
día en que se principió ]a obra, 
que es el plazo convenido |iara 
la entrega de la misma

Cuarto: El Contratista se obli
ga a comunicar por escrito al Di
rector General de Aduanas y Tri
butaciones indirectas, la focha en 
que dará principio a los trabajos.

Quinto: EV Gobierno no recono
cerá al Contratista aumento en el 
costo de la obra aquí estipulado, 
y cualquier modificación que du
rante la construcción de! edificio 
fuere necesario ejecutar, será dis
cutida entre el Contratista y el 
Inspector que nombre el Gobierno 
para este objeto, pero para que 
sea llevada a la práctica debe ser

Acuerdo N'1 778
Tegucigalpa. D. C.. 20 de sep

tiembre de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por e) señor Eloy Gue
rrero Santiago, mavor de edad, 
soltero. Abogado, y de este vecin
dario. actuando en su carácter de 
Apoderado Especia] de la ‘‘Dis
tribuidora Hispano Mejicana. S. 
A contraída a pedír se autorice 
a su representada para que pueda 
dedicarse al ejercicio del comer
cio, en la República de Honduras.

Resulta: Que a su solicitud
acompaña debidamente legalizados 
los siguientes documentos:

totalidad con pintura apropiada mediante autorización del Ministe-

Acuerdo 776
Tegucigalpa, D. C., 2 0  de sep

tiembre de 1961.
Vista para resolver Va solicitud 

presentada con fecha treinta de 
■septiembre de mil novecientos se
senta y uno, por el señor Juan Ma
nuel Valladarere G.olintVres. mavor 
de edad, soltero labrador y ve
cino del Municipio de Tatumbla. 
Cn mj carae* le Alcalde Muni
cipal de dicho lugar, contraída a 
pedir devolución po; la cantidad 
de IL 100.87 l cien |.-mpiras con 
Ochenti-ir o centavos valor envia
do mat Lulamente a la Tesorería 
Uniera] d,- !a República, por la 
Tesorera de Tatumbla. el cual per
tenece a dicha Municipalidad, por 
s**! el 25ta d T. 403.46 (envío 
total) de lo< fondos de Vialidad.

Resulta: Que en cuatro de oc- 
tehr; de! mismo ano. se dio tras
lado d? la solicitud presentada a 
la Tesorería General de la Repú-

Acuerdo N9 777
Tegucigalpa, D. C., 20 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice:

“ Contrato N‘- 16.—Los suscri
tos, Antonio Salgado Elvir. ma- 
vor de edad, casado, Perito Mer
cantil. en su carácter de Director 
General de Aduanas y Tributacio- 
xv-?- Indi teclas, actvvaviáo en t?'p a 
rentación del Gobierno y que en 
], sucesivo se Mamará así. por 
una parte, y Rigoberto Sierra Ce
peda. mayor dP edad, casado. Ing. 
Civil, actuando en su condición de 
Contratista, por otra parte, ante 
1 oficios del s ñ r Proveedor 
( icraí d la República. Ingt 
i:iero Rafael Díaz Chávez, han con
venido en celebrar v al efecto 
■elehran el presente Contrato:

Primero: F.l Contratista se com- 
»romete a construir la obra, eon- 

ttnida en especificaciones que se 
icompañan. en el lugar denomi- 
udo El Amatillo, Departamento 
de Valle, en la forma siguiente:

para este fin. La arquitectura y 
pintura exterior del edificio debe
rán conformarse, en lo posible, a 
la* del edificio de la Agencia del 
Banco Central de Honduras en 
aquella localidad, para lograr la 
debida armonía entre ambas cons
trucciones. Se instalarán cuatro 
duchas y cuatro inodoros comu- 
n s y dos lavabos en el esjjacio 
destinado a los servicios sanita
rios, el desagüe de los cuales se 
conectará con el tubo principal 
de) alcantarillado local que pasa 
a 30 metros de distancia del edi
ficio. La instalación eléctrica con
sistirá de 4 lámparas fluorescen
tes de 2 candelas de 40 vatios 
cada una, instaladas en el techo 
y provistas de 2  interruptores do
bles ; cuatro contactos dobles en 
lis paredes laterales y .un con tac-

a) Testimonio de la Escritura 
Pública, en la que se protocoliza 
el acta de constitución de la em
presa orea mcorporaooTi > • soli
cita.

b) Testimonio de la Escritura 
Pública, de protocolización dd ac
ta de la Junta General'de Accio
nistas, celebrada el 2 0  de julio 
de 1959. en la que se acordó pro
rrogar la duración de la socie
dad.

c) Testimonio de la Escritura 
Pública, de Poder General, otor
gada por la “ Distribuidora Hispa
no Mejicano. S. A.*’, a favor del 
señor Elajunes Farras

di Testimonio de la Escritura 
de protocolización del acta de la 
Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, por la que la socie
dad acuerda llevar a cabo sus ac
tividades y hacer inversiones en 
la República de Honduras

no de Economía v Hacienda di' 
quien depende Ia Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, siendo entendido y con
venido que el costo que resultare 
de las adiciones o modificaciones 
será acreditado al Gobierno al 
precio en que se convenga con el 
Contratista.

Sexto: El Contratista se com
promete a atender las instruccio
nes del Inspector de la obra y 
cualquier diferencia en la inter
pretación de las especificaciones 
o selección del material, el Mi
nisterio antes mencionado decidi
rá la cuestión con carácter ina
pelable.

S

1 1 para teléfono.

ó p t i m o :  E| Contratista se 
compromete a rendir fianza ante 
la Contralona General de la Re
pública, para dar cumpimiento a 
los Artículos 46 y 47 de la Ley 

2 .— Construcción de 15 tarimas Orgánica de la expresada depen- 
dobles de madera de pino, de 0,80 ,dencia, sin cuyo requisito no ten

drá validez el presente Contrato.metro? por 2 .0 0  metros, provis
tas de una gaveta cada una. Al
ora total: 1 .8 0  metros.

e ) Testimonio de la Escritura 
Pública de protocolización del ac
ta en que se modifica el artículo 
tercero del Pacto Social de modo 
que el capital autorizado de la 
sociedad sea de cien mil Balboas 
en lugar de cinco mil.

f ) Testimonio de la Escritura 
Pública, en que se protocoliza el 
acta de la sesión celebrada por 
la Junta Directiva el 24 de julio 
de 1961, en la que se acuerda que 
el patrimonio afecto a las activi
dades comerciales que la sociedad 
realice en Honduras, sea de' se
tenta y cinco mil lempiras . . . .  
(L 75.000.00); y.

g) Testimonio de la Escritura 
Pública de Poder Especial, otor
gado por la sociedad a favor del 
compareciente.

Resulta: Que de los documen
tos que se acompañan y de ¡as 
declaraciones expresas del compa
reciente, aparece que la sociedad 
cuya incorporación se solicita, haEn fe lo cual firman el prr

, r  ..  j o  nt Cont1rato’1 en ,Te" uci" aII)a> IsatW echo^"extrem os a que st
a,"—Construcción oc /  metro?- ¡ 1), C  ̂ 9 los doce di¿K dpi mes f  1 a * j r', > 1 1 v s . s ne  ̂ reriere el Codito de Comercio,,ae alcantarillado de piedra y ia-jdp septiembre de mil novecientos'asj.

drillo de 1.30 metros de ancho'sesenta y uno. —  (f) Rigoberto 
por 0.90 metros de profundidad. ’ S[erra Zepeda, Identidad \  limero |

r,,K r¡r tn-a* de eoncre-' ^  ̂^ : Impuesto Sobre la
Renta Nn K-7780.—■I f > Antonio.ves del pata de procedencia.L-

Primero: Que está legal mente 
constituida de acuerdo con las lo

to de 4" de espesor, una longitud! 
ae 30.00 metros de alcantarilla. ^ aIgf j  KIvir‘ Director Gen ral 

la sección arriba indicada ¡ Aduanas v Tributaciones Indi-
¡ rectas— ffi  Rafael Díaz Chávez. 

Segundo: E{ Gobierno conviene proveedor General de la Repúbli
ca pagar al Contratista por las j  
tonstrueciones antes dichas, la 
cantidad de fL 13.820.00) trec 
r.il ochocientos veinte lempiras 
exactos, incluyendo la mano d 
obra, materiales de construcción 
fletes, administración v 
demás gasto* qu 
nía construcción, cantidad que será

todos los 
ocasione la mis

eá.— lf) Fdda Zímiga L.. Secre
taria de la Proveeduría Genera! 
de la República’ '.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
Fl Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Segundo: Que de conformidad 
con dieha ley v con sus estatutos 
puede acordar la creación de su
cursales, y que tal dectaión ha 
sido válidamente adoptada.

Tercero: Que ha acreditado co
mo su Representante I < ¡ral en 
Honduras, al señor Antonio Llagu- 
ne Farras, a quien ha investido 
dt amplias facultades para reali
zar todos los acto* v negocios que
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(Viene de t»i página 4)
TORNAGUIA N* ...............................

j -  ...........................................de 19...........

ÍTrasUdo directo de mercaderías llegadas a W d o  del vapor............................. . T>*>« NV
el día, .de.

vino «veriado, pues . 
rê m iv0 *****

aunque no lo
^ectr la m a g n í t ^ ^  * *

ponwhhc, taa « I » , ,
■■um* * l,a8*r «1 rod]^,* «i

Considerando: Oue a
rnidad con e| Código 
y H Reglamento A d ¡ „ ' **"«<  
,!.. Ejrcut,Vo e, respM^>'lPo.
W. _at por todadaño qUe sufrail
mientras estén bajo 1»
rontroi de ia8 Aduanas. ^  r

Considerando: 0ue „  ,
tales mercancías estaban 
memf  aseguradas, tal 
cubría S1«0 los ú e * g < * ^ *  
dKir a „ s„breVe„¡rdurWte^

Es correcto:
£3 Guardalmacén.

V* B* ............................... ........................ .......................
El Administrador

—Comuniqúese.
R. V illeba M orales,

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Remiró Cabañas Pineda.

layan  de celebrarse y  surtir efec
tos en el territorio nacional.

Cuarto: Que el capital afecto 
A  la actividad mercantil que ha 

-•de desarrollar en i a República, 
jasciende a setenta y cinco mi] lem- 
|piras iL 75.000.00).

Quinto: Que sus fines son líci
tos conforme a las Ieye¿ naciona
les y que en general, no son con
trarios al orden público.

Sexto: Que el solicitante, ac
tuando en conformidad con las fa
cultades a él conferidas, ha pro
testado en nombre de la sociedad 
?que representa, sumisión a las Le- 
;yes, Tribunales y Autoridades de 
3a República, en relación con los 
•actos o negocios que celebre en 
territorio hondureno o que hayan 

>de surtir efectos en el mismo.

Considerando: Que la Secreta- 
tria de Economía v Hacienda si 
Uo estima de interés general po
ndrá conceder autorización para 
-«juc una sociedad constituida en 
•el extranjero pueda ejercer d  co
mercio en la República de Hon- 

-dura?. señalando vi término den
tro del cual deberá iniciar sus 
operaciones y ordenando así como 
la inscripción de la empresa en el 
Registro de Comercio del lugar 
«n  que establezca su oficina prin
cipal.

Considerando: Que es proce
dente acceder a lo solicitado, en

virtud de haberse llenado los trá
mites y requisitos que prescribe 
el Código de Comercio para la 
incorporación de sociedades ex
tranjeras. y por interesar a la ge
neralidad la incorporación de la 
firma de qu« se ha hecho mérito.

Por tanto: el Presidente de la 
República en aplicación de los 
Artículos 255 y 260 de la Cons
titución de la República, 308, 309, 
310 del Código de Comercio y 
fS del Código de Procedimientos 
Administrativos,

ACUERDA:

Primero: Autorizar la incorpo
ración de la “ Distribuidora His
pano Mejicana, S. A .” , la que 
deberá sujetarse a las leyes de la 
República, en relación a los ac
tos y negocios jurídicos que cele
bre en el territorio nacional o 
que hayan de surtir efectos en el 
l nsmo.

Segundo: Señalar el plazo de 
seis meses, que comenzarán a con
tarse a partir de la fecha de no
tificación de este acuerdo, para 
que dicha Compañía inicie sus 
Operaciones en Honduras.

Tercero: Autorizar la inscrip
ción de su escritura constitutiva

Cuarto: Hacer del conocimien
to de la Sociedad que se incorpo
ra, su obligación de pagar la su
ma de cien lempiras por cada Re
presentante que constituya en el 
país y la cantidad de ciento cin
cuenta lempiras (L 150.00) en con
cepto de derechos de constitución. 
Asimismo se previene a la Socie
dad su obligación de cumplir con 
Jo mandado en el Artículo 12, Dis
posiciones Generales del Código de 
Comercio, en relación con los au-
i lentos de capital que proyecta.

Quinto: Extender certificación 
de este acuerdo al solicitante pa
ra los fines consiguientes, previa 
comprobación de haber cumplido 
con lo establecido en eb número 
que antecede.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley

Ramiro Cabañas Pineda.

Considerando; Ouc 
de autos que lasmeucionadaT^Í 
cadenas hayan venid* averiadas 
V que la anotación hedida üp¡* 
sobre la copia fotoelática. M  M* 
mfiesto de Cargd, carece de Mo 
valor legal.

Considerando: Quc d  Código de 
Aduanas establece que los m . 
picados públicos son responsables 
al Fisco por Jas sumas que ésjg 
tenga^ue pagar a ios dueños pot 
las pérdidas o deterioros causados 
en los artículos bajo la custodia 
de las Aduanas.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de las 
Secciones 3.7 y 4.65 del Código 
de Aduanas y del Reglamento 
Aduanero respectivamente,

ACUERDA:

Primero Que por 1* Tesorería 
General de la República se pegue 
al señor A. R. Fontechs como 
Representante de JCayser Roth In
ternational, S, A., la cantidad de

r. , jL 273.50.
tinte para Honduras, contraída a i 1
pedir el pago de un bulto de mer- Segundo: Responsabilizar al 
cederías extraviadas en el Alma- Guarda Almacén de la Aduana 

m de la Aduana de Tcmeontín, j Aérea de Toncotín por el pago de 
de esta ciudad.

Resulta: Que tal solicitud s 
dio en traslado a la Aduana Aér-’ íi 
Toncontín, para que ésta infor
mara sobre los extremos de la 
misma.

Resulta: Que al rendir la in
formación solicitada, el Guarda 
Almacén de aquella aduana di
jo : “ P — Que es verdad que in
gresó a esta aduana por medio 
de TAN AIRLINES, el 17 de oc
tubre de 1960. un bulto bajo Guía 
149662 y Manifiesto N“ 4427, con
signado a Emilia Hasbum,

2‘-— Que al presentarse la póli
za correspondiente, así como el

Acuerdo N" 7 7 9

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de sen- 
icmbre de 1961.

Vista para resolver la solicitud

en el Registro de Comercio de es- techa, mayor de edad casado y 
te Departamento, por ser éste el áe este vecindario, aguando en 
lugar en que la sociedad estable- nombre de la Kaiser Roth Inter- 
cerá su oficina principal. national, de la que es represen-

2 0  de julio recién pasado, para el 
retiro del mencionado bulto, és
te fue buscado minuciosamente en 
ti almacén sin haberse encontrado, 
*azón por la cual hubo de darlo 
por perdido,

3C— Se hace notar que el bulto 
objeto de este reclamo fue debi
damente asegurado y que es pro
bable que el consignatario esté 
hacienda las gestiones para que 
se le pague el mencionado se
guro.

4o— Asimismo se hace constar 
que el bulto antes relacionado,

tita mercadería; y,

Tercero: Transferir este Acuer
do a la Dirección General de Adua
nas y Tribulaciones Indirectas a k  
Aduana Aérea de Toncontín y a I* 
Sección Administrativa del Milus* 
tirio de Economía y Hacienda, pa
ra que tomen las medidas necesa
rias a fin de que la cantidad ques® 
paga sea deducida totalmente del 
salario referida Guardalmacén. 
Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en hk 
Despachos de Economía y 
ienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Piawk-

Acuerdo N* 780
Tegucigalpa, D- C., 21 de sep* 

iembre de 1961.

Vísta para resolver U 
presentada con fecha diez 
Ho del año 0 1 ' curso p°r 
ñor Miguel Factwe, m i *  
edad, casado. Ingeniero 7 . 
vecindario,
T*nte General deja  5
micas Dinant de Ge®** 1?.
A., del miaño
da a pedir ampliación
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. Húmero 815, de cuatro de uo- 
”  ^  mil novecientos «sen-

sentido de que se inclu- 
* \ L t r o  del mismo los siguien- 
S 'tftícolw  r  materiales: aceites
”  1- ^ íKfcg Diesel o Bunker;

grasas lubricantes; var- 
* ¡T * ¿ e  hidráulico; materiales 
TpfodnctOB para enfriamiento o 
J fa á ó n  de equipos; calcoma- 
'gt etiquetas estañadas y de alu* 

S f r ;  • etiquetas termoplástkas; 
¿ttaata» tipo transíerible; válvu
la y rociadores para envases; 
jeIJos* cierres; envolturas; cintas 
o tiras de papel plástico, aluminio, 

u otros materiales análo
gos; hojuela; edificios prefabri
cados de acero, comprendiendo es
tructuras, láminas, soportes, ven- 
tiWiom y otros accesorios; pintu
ras anticorrosivas y protectoras, 
aá como prórroga por ocho me
se* de la fecha estipulada en el 
Acuerdo respectivo para la inicia
ción de las operaciones de la Em
presa.

Jesuíta: Que en veinticinco de 
jubo del año en_curso se mandó 
oír a la Secretaria Técnica, depen
díate del Banco Centra! de Hon
duras, que con fecha treinta v uno 
del mismo m°s «¡p pronunció en 
favor de la ampliación de] Acuer- 
d-> S15. citado. y porque se le con
cedan determinada;- franquicia, a 
la empresa soiiriiante.

Resulta: Que en v mitotes de 
agosto último no dio traslado a la 
Comisión de Iniciativa  ̂ Industria
les fs que con fecha veintiséis del 
nusmó mes manifestó paraeer tam
bién favorable a Ja ampliación 
pedida, tanto en relación a las

como al término de 
iniciación de las operaciones.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce- 
fute acceder a lo pedido.

d ^ . Í 811*01 Presidente h‘ la
«(■publica,

acuerda:
l^Am pliar el Acuerdo nú-

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jera óe tu Seodóo 
de Pateotea y Marcee de Fábrica, 
dependíante da la Secretaría de 
Beooomta y Hacienda, baca eaber: 
que con fecha dieciocho de abril 
iel alio en can o , as admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-' 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Exmomfa y Hacienda.— En repre 
aentsclón de la comp&fiía Lev«> 
Brothers, Port Stnllghe, Limited  
una eccledad mercantil británica, 
domiciliada en Port Sunllght, Che- 
sblre, Inglaterra, según el poder 
que obra en eaa Secietaría de E a  
tado, respetosam ente comparazct 
a solicitar el reglatro y depósito 
déla marca de fábrica denominada:

F E X
palabra, ¿agón el ellaé y conform* 
ai adjunto certificado de regtstre 
dúañero 800145, de* 8 de erero de 
1960, Inscrito en la Oficina de Pa- 
tynC»' d* Landre*, Inri*'erra, mar

ca que ampara, dtatlogue y protege 
detergentes que no sean para aso 
U dcstrlsl o manufactureros y pre
paraciones de nao eu >a lavandería, 
marca que ae apiloa o fija am dta> 
tinción de taaufio, color o d ssfio 
eepeotal a loa artíenloo y productos 
miamos o a los envase!, recipiente!, 
receptáculo!, oajaa, paquetes, em 
paques, bultos y envoltorios que les 
contienen, par medio de impresio
ne*, grabados, relieve*, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos empleados general
mente en el comercio y en la In
dustria, para todo lo cual sa agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegaciga’ pa, D . C ., dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Jorga Fidel Durón” . Lo 
que ss roñe en conocimiento del 
póblleo para loe efectos de le y .-  
Teguolgalpa, D. C ., 25 de abril dt 
1983.

A r g en t in a  M. d e  C h Xvez

18 y 28 M . 63.

todo lo cual s i  agregan los demá- 
documentos de ley.—Tegudgalp*, 
D C,, dieciocho de abril de mit 
novecientos sesenta y tres.— (O 
Jorge Fidel Durón*1. Lo que ss 
pone en conocimiento dat póblleo 
para los efectos de ley.— Tw uclgal- 
pe, D. O ., 26 de abril de 1963.

A rg en tin a  M. d e  C h á y z z

18 y 28 M. 63.

.tsteelwool); alquil olamidas, antio 
xidanles; éteres de ácido grasos 
alcoholes grasos; alcoholes polihí 
dricos; sulfatos de alcoholes gra 
sos; éteres de alcoholes polihí 
dricos o de éteres de alcoholes, si 
beoríes y productos afines, espíri 
tu blanco.

2o—Los artículos mencionados 
e» el número anterior gozarán ¿el 
cien por ciento (100% ) ¿e fran
quicia aduaneras, comprendiendo 
dentro de éstas log mismos im
puestos y tasas cuyo pago exone
ra el Acuerdo N° 815 citado, que
dando, sin embargo sujetas a las 
limitaciones que aquel establece.

3P—El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
‘■Químicas Dinant de Centroame- 
rica. S. A.” , del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones con-

^  cuatro de noviembre Ueiúda* en 'el de clasificación derta 1 >V£ fi . .....................  'V

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
le pendiente de la Secretaría dt 
Economía y  Hacienda, hace saber 
que coa fecha dieciocho de abril 
del tilo en curso, se admitió lt 
solicitud que dice: “ Registro y de- 
póiifco de uui marca de fábrica 
—Poder E jecutivo.—Secretaría de 
Economía y H acienda.—En repre
sentación de la compañía Toyt 
Rayón Cb., L td ., una corporación 
organizada y existente conforme s 
las leyes del Japón, manufactureros 
domiciliados en N p 2 , 2 -chom e, 
Nihonbaehl- Muromacht, O h o o -  
K u , Tokio, Japón, según el poder 
adjunto y conforme a los certifica' 
dos Np 511657, del 23 de diciembre 
de 1957 y  N p 565904, del 31 de enero 
de 1961, de la Oficina Japonesa de 
Patentes, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de ls  marca de fábrica deno
minada: “ Madame Butterfly” , y 
Dlaefio en blanco y negro, según ei

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depóiito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecuti
vo__ Secretaría de Economía y H a
cienda___E n  representación de ls
compafiía T h e  O rom ulstónCom pa  
ny, ana sociedad anónima, organi
zada de acuerdo con las leyes de 
Estado de Nueva Y o rk , manufac
tureros domiciliados en N p 27 Park 
Place, en la ciudad de Nueva York  
Estado de Nueva Y o rk , Estado» 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

a compacta P epa!-C ola  C o m p e -- 
□y, una corporación del Estado de 
Delaware, con oficinas en 500 Park 
Avenas, en le eluded de N ueva- 
York, Estado de N ueve Y o ik , Fal
tados Unidos de Amártea, según el 
poder que obre en ese Secretaria de»  
Estado, respetuosamente compe—- 
re zoo e solicitar el reglatro y depó
sito de la marea de fábrica deno
minada ‘ T ee m ”  y Diseño,

áe 1960, en el sentido de dejar 
comprendidas dentro del mismo 
bts siguientes franquicias, por el 
término de diez años: 100% de 
franquicias aduaneras para la im
portación de los materiales de 
ecastrueción siguientes: estructu- 
rss, corrosivas, láminas, soportes, ¡ 
planchas, perfiles, vigas y vigue-q 
tas; pinturas corrosivas y protec
toras, extractores de aire I venti
ladores);- 100% de franquicias 
guanera para la importación de
los aceites y combustibles siguien
te: aceites combustibles Bunker- 
Diesel; aceites y grasas lubrican
te; varsol y aceite hidráulico y 
materiales o productos para en
friamiento o calefacción de equi- 
1*0% no pudiendo utilizarse para 
transporte; 100% de franquicias 
aduaneras para la importación de 

siguientes materiasrti
SSs especiales

primas:
litografiadas con pren- 

l. etiquetas estañadas
? de aluminio, etiquetas termoplás- 

etiquetas de tipo transferí-
i '  1 ' “I,v

incluyendo las etiqueta.- eorro- 
sivag impresas en papel; válvulas 
} rociadores para emase... ,_t *
^ene&, envolturas, cinta-, y, tiras 
^  papel plástico, aluminio estaño 
® atiba materiales análogos y bo
lada; tapones para atomizar, rn-

verizar y lana de acero

k  misma arriba mencionado, las 
que, por el contrario, se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4°—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere la 
presente resolución empezará a 
contarse desde la fecha en que en
tró en vigencia el Acuerdo N- 815 
de que se ha hecho mérito.

5n—Se concede a la empresa 
'Químicas Dinant de Centroame- 
ríca, S. A.” , una prórroga de ocho 
meses para la iniciación de sus 
operaciones, en vista de haber 
considerado justas las razones que 
aduce para el otorgamiento de la 
misma, como son el de haber ex
perimentado problemas para la ob
tención de su financiamiento y por 
tas largos plazos fijados por Fá
bricas Europeas para la entrega 
ele maquinaria y equipo 

6o—Él presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial 
’La Gaceta’', por cuenta del in
teresado. no pudiendo hacerse uso 
de las franquicias que el mismo 
reconoce antes de que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este 

05 ■ ¡numeral.—Comuníquese.
R. Vn.i.Etn Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

clisé, mares que ampara, distingue- 
y protege trjldos de todas c ’tsee, 
especialmente tejidos en la pieza; 
prendas de vestir, toallas, betones 
Y alfileres para utarse en el adorco 
y en U  decoración personal, fa qu- 
■e aplica o fija a los artículos j 
tejidos mismos o bien a los paque
tes, cajas, empaques, bultos, fardes 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y sn tas otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industrie, pera

y Disefio, según al clisé y contorna 
al adjunto certificado de registro 
Np 502.689, del 28 de septiembre de 
1948, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, dístlrgue y  pro
tege un preparado m edicinal, ludí 
cado en y para la prevención y e 
taa.tvmtetrt.1 Ú«¡ tcúaa ton
dicione* orgánicas y físicas qur 
puedan resultar de la deficiencia 
de las vitaminas A  yiJ D , y como 
un tónico reeeleifleente, le que sin 
distinción de ¿amafio o color, st 
aplica o fija a loe articules y  pro 
doctos en sus envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos, fardos y envoltorios que lo» 
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados,etiqueta?, marbetes 
estarcidos, y en las otras formas í 
modos generalmente acostumbra 
dos en el comercio y en ls lndus 
tria, para todo to cual se agregar- 
ios demás documentos de ley.— 
Tfgucigalp», D . C., 2 de mayo de 
mil novecleotos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón*'. L o  que se 
pone en conocimiento del públlct 
para los efectos de ley.— 1Teguilga:- 
ps, D. O., 7 de mayo de 1963.

A rgentina  M. d e  Ch á v e z

18 y 28 M. y 7 J. 63.

según el cllséyoonform eal adjunta  
certificado de reghtro N p 701.060,? 
del 12 de julio de 1960 de la O ficin a  
de Patentes de los Estados U n id o »  
de América, marca que ampara, dis
tingue y protege bebidas sin alco
hol y siropes, jarabes, extractos y 
otros Ingredientes usados en la pre
paración de dichas bebidas, la que  
sin distinción de tamsfio o color s»  
aplica o fijs a los artículos o a los 
envases, cajas, recipientes, recep
táculos, paquetes, bultos y envoito- 
rks que les contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etique
ta», marbetes, estarcidos y en i ap
otras formas y modos generalmente- 
acostumbrados en el comercio y en 
a industria, para todo lo cual ss 

agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. U ,  cinco do 
marzo de mil novecientos sesenta y  
rrts.—( f )  Jorge Fidel D urón’*. Lo  
que se pone en conocimiento de! 
público para fot efectos de lev.— 
Tegucigalpa, D CM 6 de mayo f e  
1963.

A rg entin a  M. de  Ch í v e z .

18 y 28 M, y 7 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
depeniieote de ia Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo del 
añoeo curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca ue fábrica__ Peder Eje
cu tivo.— Secretaria de Economía 
y Hacienda.— En representación da

La infrascrita, Jefe de \& 
Seccvón da Patentes y Marcas 
de Fábrica! dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con
fecha d i e c i o c h o  de abrif 
del afio en cuno, se admitid 
la s o l i c i t u d  q u e  dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. —Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía The 
Rautand Corporation, una cor
poración del Estado de Illinois, 
manufactureros domiciliados' 
en 4248 Knox A verme, en la 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder ad> 
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y" 
depósito de la marca de fábri-v' 
ca denominada:

RAULAND
según el clisé y conforme al ad*^ 
junto certificado de regístre 
N9 644.123 del 16 de abiíl de 
1957 de la Oficina de Patentes- 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara dis-f
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tingue y protege tubos de ra
yos catódicos en general y, en 
particular, tubos de cuadroB 
de televisión, marca que se 
aplica o fija a (os artículos y 
productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, empa
ques, bultos, fardos, y envol
torios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otraB 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentosde ley.—Tegucigal- 
pa, D. C ., d i e c i o c h o  de 
abril de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 

- los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 26 de abril de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

18 y 28 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha veintinueve de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica. — Poder Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representación de la compañía The Qua-, 
ker Oats Company, una corporación del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros domiciliados en la ciudad de Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica 
hondureña, de la marca de fábrica denominada “ Quaker 
Quick Cooking White Oats”  y New Quaker Head Design(

C O N V O C A  T ( ) U , V

VIDRIOS CENTRO AMERICANOS q * ,
1 «• d « c  V

El Consejo de Administración de esta S ' 
este medio convoca a los socios accionistas 'edatÍ' Eor 
blea General Ordinaria, que tendrá lugar 
de la Sociedad, en esta ciudad, el día vieni-J? 
de 19R3. a las 8:00 de la tarde. *** junta

En caso de no haber quórum, ee hace ñor 1 
segunda Convocatoria para el día rábado 8 i?
1963, a la misma hora y en el mismo local, 6 jQnm'í* 
dad con lo dispuesto por el Artículo 181 del ’ 
mercio.

r t * ° nforia¡'1 ódigo ^  Co-

WHITElOATS

Se tratarán los siguientes asuntos:
I. Discutir, aprobar y modificar el Balance de™ a 

í Ho el Informe del Comisario y tomar Us m í / 6
que juzgue oportunas. “ idas

II. -  Nombrar y revocar los Administradores y el Comisario
III* —Determinar los emolumentos eorrespoitdfef)tes a . *

Administradores y el Comisario. ÍC8
Los Accionistas que no puedan asistir, podrán hace 
representar por Carta-l’oder, r8e

Tegueig Ips. D. C., 18 de mayo de 1963.

Da n ie l  casco l ,
Secretario.

18 M. 63.

Etiqueta y Di-tño, según el clisé, marca que sin distinción de 
tam: ño o color, ampara, distingue y protege en general, toda 
clase de alimentos e ingredientes de alimentos, la Que se aplica 
o fija a los artículos y productos mismos o a ios envases, recr 
píenles, receptáculos, cajas, paquetes, fardos, bu ¡tos y envol
torios que los contienen, por medio de impresione^, grabados 
re'ieves, etiquetas, marbete5», estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente empleados en el comercio y en la in

dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y tres. — (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de lev.— 
Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez
18 y 28 M. y 7 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eio  
bernia y H í ciencia, hace saber: que 
ren ftcha vemtlsibtfc Je obnl del 
i fio en curso, se admitió la solicitud 
que olee: “ Registro y depósito de 
una marca de lábrlca.— Poder Eje
cutivo__Secretaría de Economía y
Hacienda__ En representación de
la compaSla Batchelors F< ods Li
m ited, una sociedad mercantil brí* 
tánica, domiciliada en Litmsioue 
Ccttage Lañe, en Wadslty Bridge, 
bheffield 6, Inglaterra, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
uenomíuada:

SURPRISE
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
9 9  765901, del 24 de mayo de 1957, 
de la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que ampa

ra, distingue y protege frutas y 
legum bres en conserva, desecadas, 
cristalizadas y cocinadas o prepa
radas, la que síd distinción de ta
ma fio, color o dlsefio especial, se 
aplica o fija a los artículos y pro

ductos mismos o a los envases, re
cipientes, cajas, piquetes, bultos, 
fardos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, mar- 
betes, estarcidos y en Jas otras for
mas y modos genera'mente acos
tumbrados en el comercio y eD la 
Industria, para todo lo cual se agre
gan los dem ás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C ., veintisiete 
de abril de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” , 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D . C-, 7 de m ajo  
de 1963.

A r g en t in a  M . de  Ch á v e z

18 y 28 M. y 7 J. 63,

r e m a t e s

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, d e 1 departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día 20 de mayo del corriente 
año, a las diez de la mañaña, 
se rematará en subasta volun
taria el inmueble siguiente: 
Un terreno denominado L^s 
Lbjitas o Los Alpes, situado 
en jurisdicción de San Juan de 
Flores, de este departamento.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compro Vonta Compra Vonta Compra Vonta
Dólar ......L 1.9$ L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miara* Umplras
libra Esterlina ... ........  2.80 5.60
Franco Belga ..... ........  0.021 0.042
Franco Francés... ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán... ........  0.2500 0.50
Florín ................ ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca..... ........ 0.1939 0.3878
Peseta............. . ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino... .........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... ........  0.08 0.16
Lira ................... ........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AL»ANDRO ABMIJO PINEDA,

de 25 manzanas de extensión, 
limitado así: al Norte, potrero 
de Guillermo Segura y Dioni
sio Uc’és, carretera de por 
medio que de ésta conduce a 
San Juancito; al Sur y Orien
te, potrero de Hilario Guzrpán, 
y al Poniente, terreno baldío. 
El terreno descrito Be encuen
tra cultivado todo con zacate 
jaraguáV guinea, con cercas 
de alambre y piedra en buen 
estado y se encuentra inscrito 
a favor del Banco National de 
Fomento, bajo el número 20, 
folios 55 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmue 
ble de este departamento. El 
inmueble descrito fué adqui
rido en pública subasta el día 
mar tes 25 de abril de 1961, h-.- 
biéíídose hecho la adjuoicación 
el Juzgado Primeio de Letras 
de lo Civil de este departa
mento, en el juiciu ejtcutivo 
que se le piomovió al stñor 
Salvador Uciés Rosales. Se 
advierte que servirá .de base 
para el remate la suma de .
L 1.700.00 y no se admitirán 
posturas que no cubran la ba
se fijada.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de abril de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
ano.

24 y 30 A., 4 y 18 M. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in- 
nrneble que se describe a continuación: 
“Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América”, situada en Toncon- 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla

no de tarificación ha sido debidamat* 

aprobado por el Concejo dei 

Distrito, según Acuerdo N* 58 de 15 

de octubre de 1954. Este Bloque mide 

y limita: al Nortea setenta mttm, 
con Bloque 1-3 de la mimu 

caciÓn, calle de por medio; al Sur, 

setenta metros, 1-3, calle - de por 
medio; al Este, setenta metros, coa 
Bloque H-2, calle de por aecho; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medie". Este termo rices 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadrada; 
estando inscrito el dominio a tam dd 
señor J. Alfonso Mejía, con el minero 
cuatro, Folio seis del Tomo dentó 
veintinueve dd  Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es ea debed* 
el señor J. Alfonso Mejía, al "Banco 
de Honduras, S. A.” El inmueble d* 
crito fue valorado por 1** parte* do 
común acuerdo en la escritura pntlá* 
de préstamo con hipoteca, en la soms 
de cuarenta mil lempira* (L 40.000-00). 
Se advierte que, por tratarse de prime»

licitación, no so admitirán postura* 4* 

no cubran las do* terceras parte* ** 

avalúo.—Tegucigalpa, D- C, 2 d*

yo de 1963.

Rolado Garda Poda, 
Sita.

Del 6 al 28 M. 63-
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